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0 
De mis consideraciones: 

De conformidad con las disposiciones del articulo 279 de la Ley de Compañias, 
cúmpleme informarles, que he examinado los Estados Financieros al 31 de diciembre 
del 2002. 

El examen fue realizado, de acuerdo a los Procedimientos de auditoría y a los Principios 
de Contabilidad Generalmente Aceptados, que sirvieron para determinar con certeza 
razonable de que los Estados Financieros no contengan exposiciones esróneas de 
carácter significativo. 

Atentamente. 

/ o Elba 
Sr. Raúl Montse 
Comisario 

 


